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Municipalidad Distrital de Catacaos - P¡ura
"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAT DE u nse ró¡r enau"

"Año d6l Bicontgnarlo dsl Porú: 200 añoa da lndapandgnc¡e"
REsoLUctóN GERENctaL MUNtctpaL N"oi4o-202't-MDc

VISÍO Y CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 26' de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades - Ley N' 27972, "La administración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en princip¡os de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurente y posterior. Se rige por los pr¡ncipios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad, eflcac¡a, eficienc¡a,
participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y func¡ones se establecen
en los instrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, con el artfculo 27" de la Ley acotada "La
administración munic¡pal está bajo la dirección y responsab¡lidad del Gerente Mun¡c¡pal, funcionario de conf¡anza a t¡empo
completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa;

Que, el artículo 20 del Decreto Legislat¡vo 276 estipula que los funcionar¡os que desempeñan cargos polfticos o de
confianza no están comprend¡dos en la carrera administrativa, prec¡sando el Manual Normativo No 002-92-INAP/DNP que
Ia des¡gnación es de carácter temporal y no conlleva a la estabilidad laboral;

Que, el Artículo 4' del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrerc Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector
Público aprobado por el Decreto Supremo N'005-90-PClu dispone que se cons¡dera funcionario al c¡udadano qué es
eleg¡do o designado por autor¡dad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto
nivel en los poderes públicos y los organismos con autonomía. Los cargos políticos y de confianza son los determinados
por la ley;

Que, con Resolución Gerencial Mun¡cipal No0136-2021-[¡DC de fecha 01 de julio del 2021, se resuelve en el Aliculo 1:

ENCARGAR a partk del 05 de Julio del 2021 al Sr. L¡c. ALEX ROMAN GUTIERREZ SULLON, como RESPONSABLE
DE ALMACÉN de la Municipalidad D¡strital de Catacaos, debiendo asumir a partir de la fecha las funciones y

responsab¡l¡dades propias del c¿rgo.

Que, en mérito a las consjderaciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de las
Municipalidades, a lo dispuesto por Ley N'27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo general, y en uso de sus
facultades mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N"'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO l": DEJAR si¡ efecto la Resolución Gerencial Mun¡cipal N'0136-2021-MDC de fecha 0'l de julio del 2021.

ARTICULO 2": OISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Municipal¡dad
Diskital de Catacaos, curnpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el
Portal lnst¡tucional.

ARTíCULO 3o: NOT¡FíQUESE con la presente resolución al ¡nteresado y a las instanc¡as administrativas de esta
¡runicipalidad para los fnes del caso y tomen las acciones que el caso amer¡te.

REGlsrREsE, coMUNieuESE, cúMPLASE y ARCHíVESE

tfcÁtac,t6

Isormu

g

Catacaos,06 do Jul¡o d. 2021


